
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante, solicitando la 
suspensión del proceso por acuerdos entre ambas partes. 
 

San José de Cúcuta, 6 de abril de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00564-00 

Demandante: CLAUDIA CAROLINA PARRA SANCHEZ 

Demandado: GLADYS BELEN CABALLERO CELIS Y OMAIRA 

AMAYA TOLOZA 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por las parte demandante, mediante el cual 
aporta un documento suscrito entre CLAUDIA CAROLINA PARRA SANCHEZ en su 

calidad de demandante y la demandada GLADYS BELEN CABALLERO CELIS, en la 
cual solicitan suspender el proceso, determinaron con exactitud el término durante el 
cual operará esta figura procesal, esto es, dieciséis (16) de diciembre de 2022; 

el Juzgado por considerar que se reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el 
numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, accederá a lo incoado y, 

en consecuencia, se decreta la suspensión del presente proceso a partir de la fecha y 
por el término ya mencionado conforme al escrito aportado al expediente. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 
Santander,  

 
     R E S U E L V E  

 
1º. SUSPÉNDASE el proceso hasta el día dieciséis (16) de diciembre de 2022, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Juez Municipal
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